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SE INADMITE PARA QUE EN EL TERMINO DE 5 DÍAS SE 

SUBSANE // Dirigir la demanda y nuevo memorial poder, contra 

la persona o personas que por 

lazos de consanguinidad se relacionan con la persona de 

Apoyo //Apórtese el registro civil de nacimiento// Requiérase a 

la parte actora a fin de que se sirva informar los nombres y  

direcciones de los parientes por paterna de la persona 

beneficiario de designación de  apoyos//Acredítese la prueba 

del envío simultáneo de la demanda, y sus anexos, por medio 

electrónico, a la parte demandada //Informar la dirección física y 

0043111001

. Auto que Inadmite y ordena subsanar

002942023 08/05/2023

SINNELLY NUÑEZ LOZADAInterdiccion10

ADMITE // ORDENA NOTIFICAR //DECRETA PRUEBA //NO 

SE ACCEDE // ORDENA NOTIFICAR A LA DEFENSORA 

0043111001

Auto que admite demanda

002952023 08/05/2023

JAVIER ENRIQUE CACAIS LEYTONMONICA PATRICIA LOAIZA CACAISLey 721 del 200110

INADMITE PARA QUE EN EL TERMINO DE 5 DÍAS SUBSANE 

//Señalar el periodo durante el cual se solicita el permiso de 

salida de país de la menor durante su estadía//Indicar el lugar y 

dirección donde permanecerá la meno

0043111001

. Auto que Inadmite y ordena subsanar

002962023 08/05/2023

YEISON ANDRES RAMIREZ VARGASMADELEINE ANDREA LOZANO 

USAQUEN

Verbal Sumario10

INADMITE Y ORDENA SUBSANAR PARA QUE EN EL 

TERMINO DE 5 DÍAS Infórmese las causales de privación de 

patria potestad invocadas//Indíquese los parientes por línea 

materna y paterna del niño//Enúnciese expresamente los 

hechos que se pretenden probar //Acredítese la prueba del 

envío simultáneo de la demanda y sus anexos

0043111001

. Auto que Inadmite y ordena subsanar

002972023 08/05/2023

JOHN FREDY JOYA AGUILARLIZETH DANIELA RAMIREZ LINARESVerbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

09/05/2023

AURA NELLY BERMEO SANTANILLA

SECRETARIO


